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1. INTRODUCCIÓN 

 
La Oficina Asesora de Evaluación y Control, rinde el seguimiento del registro de la 

información de la defensa jurídica de la Institución Universitaria Pascual Bravo, 

ejercida en la vigencia 2019, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1069 

de 2015, “Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho”. 

 

2. OBJETIVO 

 
Evaluar y verificar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el capítulo 4 
del Decreto 1069 de 2015, asociado a la “información litigiosa del Estado” y 
correspondiente al libro 2 “régimen reglamentario del sector justicia y del derecho”. 
 

3. ALCANCE 
 
Evaluar el grado de cumplimiento por parte de la Institución Universitaria Pascual 
Bravo, relacionado con la actualización de la información litigiosa o defensa 
judicial, en el periodo comprendido entre el 01 de enero al 30 de noviembre 2019, 
teniendo en cuenta la información remitida por Secretaría General. 
 
 

4. DESARROLLO 

 

4.1. MARCO LEGAL / CRITERIOS 

 
El presente informe de seguimiento tuvo en cuenta los siguientes criterios 
normativos: 
 

 Ley 87 de 1993. Por la cual se establecen normas para el ejercicio del 
control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones. 
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 Ley 1712 de 2014, Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y 
del derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras 
disposiciones. 

 Ley 1474 de 2011. Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 
y la efectividad del control de la gestión pública.  

 Decreto 1069 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho”, capítulo 4 “Información 
litigiosa del Estado,” correspondiente al libro 2 “Régimen reglamentario del 
sector justicia y del derecho.  

 
 

4.2. METODOLOGÍA 

 

El seguimiento efectuado utilizo como actividad metodológica la siguiente: 

 
 Verificación del reporte de la información litigiosa o defensa judicial de la 

institución 
 

 

4.3 RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO  

 

Para verificar el cumplimiento del reporte de la información litigiosa o defensa 

judicial de la Institución Universitaria Pascual Bravo, se tomaron en cuenta los 

criterios establecidos por el Decreto 1069 de 2015. 

 

 

4.3.1. APODERADOS DE LA INSTITUCIÓN 

 

La Institución Universitaria Pascual Bravo, contrato los servicios profesionales de 

un abogado y una empresa durante la vigencia 2019, tal y como se muestra en el 

siguiente cuadro: 
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Fuente: Aplicativo Gestión Transparente 

 

4.3.2. INDICADORES ASOCIADOS A LA DEFENSA JURIDICA  

 

La Secretaria General a través del proceso de Gestión Jurídica, actualizo en el 

mes de noviembre, la ficha técnica de los indicadores de gestión, dentro del cual 

tiene identificado un indicador denominado “hacer seguimiento a las 

responsabilidades jurídicas del proceso en lo referente a demandas”, la cual 

fue actualizada como se muestra a continuación. 
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Fuente: SGI 

 
Código  GIN-FTA-01

Versión 002

Fecha 2018-06-30

AÑO:

AÑO INDICADOR

2015-1 100%

2015-2 100%

2016-1 100%

2016-2 100%

2017-1 100%

2017-2 100%

2018-1 100%

2018-2 100%

2019-1 100%

DIA 30 MES 6 AÑO 2019

109 109

3. Propósito del Indicador Hacer seguimiento a las responsabilidades jurídicas del proceso en lo referente a demandas.

FICHA TÉCNICA DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN

A. Identificación del Indicador

1. Nombre del Indicador Demandas 

2. Nombre del Proceso y 

eje estratégico  

Eje seis (6) Transparencia

GESTIÓN JURÍDICA 

4.  Tipo de Indicador: EFICACIA 

B. Medición  del Indicador

5.  Forma de Cálculo: Demandas respondidas con oportunidad/demandas presentadas *100

8

6

6. Frecuencia de la 

medición:
SEMESTRAL 

7. Línea Base: 2015 DATO: SEMESTRE 1

26 26

8. Meta: 15

9. Resultados de la medición actual e histórica

TOTAL DEMANDAS DEMANDAS 

8 8

6

10. Representación gráfica de los resultados de la medición del indicador

11. Análisis de los resultados de la medición 

12. Fecha de la última medición

13. Fuente de la información Expedientes archivo de Gestión Jurídica

8

15 15

29 29

16. Acciones derivadas 

del resultado del indicador

ACCIONES PREVENTIVAS ACCIONES CORRECTIVAS

< 80% & ≥ 60% < 60%

C. Evaluación del Indicador

14. Rango de Gestión ADECUADO MODERADO BAJO

39 39

En el periodo comprendido entre los meses de enero a junio de 2019, se han atendido un total de 39 demandas las cuales fueron 

contestadas con oportunidad y se encuentran en proceso atendiendo los lineamientos del proceso, criterios y normas legales.

138 138

15. Porcentaje de 

cumplimiento de la meta
100%

≥ 80% < 80% &  ≥ 60% < 60%

0

20

40

60

80

100

120

140

160

2015-1 2015-2 2016-1 2016-2 2017-1 2017-2 2018-1 2018-2 2019-1

DEMANDAS

 
Fuente: Ficha técnica de los indicadores de gestión 
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En la ficha anterior se evidencia, que el Proceso de Gestión Jurídica para el primer 
semestre del año en curso, cuenta con un (1) indicador, el cual tiene  una 
frecuencia de medición semestral, que al ser verificado, se  observó que dentro de 
la ficha técnica de los indicadores de gestión, la identificación del indicador está 
asociado al Plan de Acción 2015-2018, aprobado mediante Acuerdo Consejo 
Directivo 003 del 30 de marzo de 2017, se evidencia la ausencia de los avances 
de seguimiento de la medición de los indicadores identificados por el proceso, esta 
situación obedece al diseño de la "Ficha Técnica Indicadores de Gestión ". Es 
claro que el "Instructivo" señala que  "Todos los datos que soportan el indicador 
deben ser analizados los resultados de la medición de indicadores de acuerdo a la 
periodicidad definida para dicho indicador", en el instructivo no se establece que 
en el formato se deba reportar el seguimiento a los indicadores, pueda ser 
modificado respecto a la frecuencia de la medición y reportar los datos de forma 
mensual, trimestral, semestral o anual, según sea el caso, generando dificultades 
en su seguimiento. 
 
4.3.3. PROCESOS JUDICIALES 
 
La Secretaría General, indica en el reporte bajo formato pdf, enviado mediante 
correo electrónico el 04 de diciembre del año en curso y publicado en el link de 
transparencia en la página web institucional, un total de 363 procesos activos 

                   
 
Fuente: Link de transparencia página web institucional, (http://www.pascualbravo.edu.co/pdf/transparencia/2017/procesos-

judiciales.pdf). 

 

http://www.pascualbravo.edu.co/pdf/transparencia/2017/procesos-judiciales.pdf
http://www.pascualbravo.edu.co/pdf/transparencia/2017/procesos-judiciales.pdf
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Al verificar el reporte de los procesos judiciales, se observa que hay 363 procesos 

activos, el demandado es la Institución Universitaria Pascual Bravo, las 

pretensiones van entre 49 a 100 SLMLMV, así mismo dentro del reporte, no se 

enuncia la acción o medio de control objeto de demanda, es de anotar que, a la 

fecha del presente informe la institución no ha sido condenada y por tal razón no 

se ha analizado la posibilidad de iniciar acciones de repetición. 

 

Se evidencia ausencia de la divulgación en el sitio web institucional y en el 

normograma, la política para la prevención del daño antijurídico de la Institución 

Universitaria Pascual Bravo. 

 

5. OBSERVACIONES 

 

5.1  En la verificación del informe de procesos judiciales de la Institución, se 

evidencio ausencia del reporte de la acción o medio de control por el cual fue 

objeto de demanda la Institución Universitaria Pascual Bravo. 

 

5.2  Se evidencio ausencia de la divulgación la política para la prevención del daño 

antijurídico de la Institución Universitaria Pascual Bravo. 

 

6. RECOMENDACIONES 

 

6.1 La Oficina Asesora de Evaluación y Control, considera como buenas practicas, 

agregarle un ítem de acción o medió de control a los procesos activos al 

informe de procesos judiciales de la institución. 

 

6.2 Publicar y divulgar en el sitio web institucional, la política para la prevención del 

daño antijurídico, con el objetivo, de que la primera línea de defensa (Lideres 

de procesos y supervisores de contratos) implementen una cultura preventiva 

al interior de la Institución, mediante acciones que permitan identificar y 

analizar las conductas que podrían generar riesgo y/o daño antijurídico, y así 

prevenir acciones jurídicas en contra de la Institución Universitaria Pascual 

Bravo, sus funcionarios  y contratistas.  
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6.3  Se considera como buenas practicas, tener en cuenta otros indicadores no 

enunciado que permitan medir la gestión del proceso de gestión jurídica en lo 

relacionado en defensa jurídica, por ejemplo: Conciliaciones prejudiciales y 

judiciales, acciones de tutela (...). 

 

7. ALERTAS TEMPRANAS 

 

La Institución Universitaria Pascual Bravo, debe procurar en asegurar el 

cumplimiento en la publicación y reporte oportuno y actualizado de los procesos 

judiciales; con el objetivo de evitar incumplimientos normativos, multas y 

sanciones de acuerdo con lo establecido en la Ley 1474 de 2011, Decreto 1069 de 

2015 y la Ley 1712 de 2014, todas orientadas a la publicidad de la información y a 

prevenir la corrupción estatal. 

 

8. PRONUNCIAMIENTO DEL LIDER DEL PROCESO 

 

En respuesta al informe preliminar presentado mediante comunicación con 

radicado 2020000184 del 07 de febrero de 2020, el líder del proceso manifiesto lo 

siguiente: 

 
“En respuesta al informe preliminar presentado el 30 de enero de 2020, nos permitimos 

hacer las siguientes consideraciones para dar claridad a lo descrito en el mismo: 

 

En la verificación del informe de procesos judiciales de la Institución, se 

evidencio ausencia del reporte de la acción o medio de control por el cual fue 

objeto e demanda la Institución Universitaria Pascual Bravo. 
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Se evidencio ausencia de la divulgación de la Política para la Prevención del 

daño antijurídico de la Institución Universitaria Pascual Bravo 

 

 

5.2 

Dando cumplimiento a esta observación, por medio de correo electrónico se 

envió al proceso de gestión de Comunicaciones Institucional la solicitud para la 

publicación de la “Política de Prevención del Daño Antijurídico” al igual que la 

socialización por medio de un Info-pascual con la comunidad Pascualina. 

Se anexa pantallazo del correo electrónico enviado: 
 

 
 
 
 
 

5.1 

Respecto a esta observación es necesario aclarar que el informe que se publica 

en la página web institucional se realiza según los parámetros establecidos en el 

anexo 1 de la ley 1712 de 2014, atendiendo los mandatos del Título 1 de la Parte 

1 del Libro 2 del Decreto N° 1081 de 2015, “Decreto Reglamentario Único del 

Sector Presidencia de la República” y atendiendo los postulados de la Estrategia 

de Gobierno en Línea establecida en el Título 9 Capítulo 1 del Decreto N° 1078 

de 2015. 

Se anexa a continuación pantallazo del anexo 1: 

 

Que de acuerdo a lo anterior el informe de defensa judicial se rinde según lo 
establece la reglamentación de la ley de transparencia, razón por la cual no es de 
recibo la observación realizada en el informe, ya que el mismo esta ceñido a lo 
establecido en la norma vigente. 
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En los anteriores términos se da respuesta al Informe Preliminar de Ley - Seguimiento a la 

defensa judicial vigencia 2019”. 

 

8.1. CONSIDERACIONES DEL AUDITOR 

 
De acuerdo a la respuesta allegada por el líder del proceso, se verifico 
nuevamente las observaciones dejadas en el numeral 5.1 y 5.2 del presente 
informe, evidenciado el cumplimiento y acatamiento de la observación 5.2 por 
parte del proceso, en cuanto al numeral 5.1 se acepta la apreciación dada por el 
líder del proceso. 
 
9. CONCLUSIÓN  

 

Como resultado del seguimiento realizado por la Oficina Asesora de Evaluación y 
Control, se estableció que la Institución Universitaria Pascual Bravo cumple con 
las obligaciones establecidas en la Ley 1712 de 2014, Ley 1474 de 2011 y el 
Decreto 1069 de 2015.  
 

 

 Atentamente, 
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